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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

7975 Procedimiento ordinario 393/2019.

Equipo/usuario: JMC

NIG: 30016 44 4 2019 0001188

Modelo: N28150

PO Procedimiento ordinario 393/2019 

Sobre ordinario 

Demandante: Lucio José Cumplido Ros

Abogado: Pedro Ros Alcaraz

Demandado/s: Representante legal Fermín Guerrero Faura en representación 
de Administración Concursal de Prevagar, S.L., Vapregar, S.L., Presgar Carthago, S.L., 
Fondo de Garantía Salarial, Prevagar S.L. 

Abogado/a: Fermin Guerrero Faura

Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 393/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Lucio José Cumplido Ros contra las empresas 
Administración Concursal de Prevagar, S.L., representado por su Administrador 
D. Fermín Guerrero Saura, Vapregar, S.L., Presgar Carthago, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial y Prevagar S.L., sobre ordinario, se ha dictado Sentencia en 
fecha 09/12/19, cuyo Encabezamiento y Fallo es del tenor literal siguiente: 

Encabezamieto: “Autos 393/2019

En Cartagena, a 9 de Diciembre de 2019 

Visto por el Ilmo. Sr. Magistrado del Juzgado de lo Social n.º 2 de esta ciudad 
D. Salvador Díaz Molina, el juicio promovido por Lucio José Cumplido Ros, que 
comparece asistido del Letrado Pedro Ros Alcaraz, frente a las empresas Prevagar S.L.; Vapregar 
S.L. y Presgar Carthago S.L., y Letrado Fermín Guerrero Faura (Administrador 
Concursal de PREVAGAR S.L.), que no comparecen, y Fondo de Garantía Salarial 
–FOGASA-, que comparece representado por la Letrada Carmen Sonia Martínez 
Sánchez, en Reclamación de Prestaciones Fogasa, ha dictado la siguiente”.

Y Fallo: “Que conforme se plantea en demanda, se desestima la misma, y 
se confirma la resolución de Fogasa en todos sus términos en cuanto a que las 
mercantiles demandadas componen grupo de empresas no trasparente y a lo que 
deben estar las partes. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a autos, y hágase saber a las partes que, de 
conformidad con el artículo 191. 3. a) y 2 g) de la LRJS, contra ella cabe Recurso 
de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Se acuerda notificar esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra 
ella podrán interponer el mencionado Recurso de Suplicación ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, del modo siguiente:
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Anuncio del recurso artículo 194 LRJS

Dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, bastando 
para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado, graduado social 
colegiado o de su representante, al hacerle la notificación de aquélla, de su 
propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por 
escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante 
ante el juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo.

Depósito Art. 229 LRJS

Todo el que, sin tener la condición de trabajador, causahabiente suyo 
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, anuncie recurso de 
suplicación, consignará como depósito trescientos euros.

También estarán exentas de depositar y realizar consignación de condena las 
entidades públicas referidas en el art. 229.4 LRJS. 

Datos entidad bancaria donde realizar depósito

Cuenta abierta, en la entidad Banco de Santander, a nombre de este Juzgado 
Social Dos de Cartagena.

Consignación de condena Art. 230 LRJS

Cuando la sentencia impugnada hubiere condenado al pago de cantidad, 
será indispensable que el recurrente que no gozare del derecho de asistencia 
jurídica gratuita acredite, al anunciar el recurso de suplicación, haber consignado 
en la oportuna entidad de crédito y en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre del órgano jurisdiccional, la cantidad objeto de la condena, 
pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante 
aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido 
por entidad de crédito.

En el caso de condena solidaria, la obligación de consignación o 
aseguramiento alcanzará a todos los condenados con tal carácter, salvo que la 
consignación o el aseguramiento, aunque efectuado solamente por alguno de los 
condenados, tuviera expresamente carácter solidario respecto de todos ellos para 
responder íntegramente de la condena que pudiera finalmente recaer frente a 
cualquiera de los mismos.

Datos entidad bancaria donde realizar consignación

Cuenta abierta, en la entidad Banco de Santander, a nombre de este Juzgado 
Social Dos de Cartagena”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a las empresas Vapregar, S.L., 
Presgar Carthago, S.L., Prevagar S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Cartagena, a 11 de diciembre de 2019.—El Letrado de la Administración 
de Justicia.
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